
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por la abogada LIZ ANDREA BLANCO CHARRY al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2014-0147 
Demandante  Conjunto Residencial Cumbres de San Mateo P.H. 
Demandado Leonel Enrique Melo Marulanda y otros 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 392ac3a6499e261aa163b7f11a1fe9784f9fd53545cdbbb6482e1b64ee932431

Documento generado en 02/05/2023 01:09:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la actualización de la liquidación de crédito allegada se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2015-0386 
Demandante  Banco GNB Sudameris S.A. 
Demandado Esperanza Acosta Ruiz 
Asunto Aprueba actualización de la liquidación de crédito    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91260df77cd9f670d981211f019c3ccd961451bd26184000ede2dff79491b688

Documento generado en 02/05/2023 01:09:33 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por la abogada LIZ ANDREA BLANCO CHARRY al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2015-0591 
Demandante  Conjunto Residencial Cumbres de San Mateo P.H. 
Demandado María Estela Tiguaque de Rodríguez y Ricardo Rodríguez 

Tiguaque 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f9ca6e55c137f5f6b2fe5bd499aa1b4fad3fcc116276805a76b9c537be6861b

Documento generado en 02/05/2023 01:09:34 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por la abogada LIZ ANDREA BLANCO CHARRY al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2015-0592 
Demandante  Conjunto Residencial Cumbres de San Mateo P.H. 
Demandado Rodolfo Zamora Palacios 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a565c0c557fd85312479800967cc1ac89f743547207711ba6df154db41e32d1f

Documento generado en 02/05/2023 01:09:35 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0766 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Lelio Adolfo Vargas Garay 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 531717841db2f1db30a733c0d09689b5f9a564c53d01de013a148f1acf105392

Documento generado en 02/05/2023 01:09:36 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2015-0768 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Orminso Solano Ramírez y Nidia Janneth Baquero García 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56b14f2add98360b91d47e3217527d18a8ca55478877f8bcf539d1ef6596504f

Documento generado en 02/05/2023 01:09:37 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que las partes guardaron silencio 

dentro del término concedido con auto del 12 de abril de 2023. Por tanto, el 

informe de gestión rendido por el secuestre designado, agréguese a los autos 

para los fines legales pertinentes.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Divisorio 

Exped. No. 257544003002-2017-0303 
03Demandante  José Laureano Simbaqueba Duarte 
Demandado María Inés Herrera Albino 
Asunto Tiene en cuenta informe de gestión   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5cccee7d604cf7081437544a0ba4f8652d64379ce861ca9df5df8e9252eeb1b
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0092 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Luz Dary García Sánchez 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b08f37cddda25e8274b4c7673c2837d55e448a031ed5cf6ff0308f487daecd3
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2018-0216 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado José Genaro Miranda Álvarez 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f781001baa4fade122d52a890c707368a1e6693c3d017767bde085f88f54622
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0232 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Mónica Andrea Castillo 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d92f60773a55d0d1074c766da5fc30fad50ac8e564877ee03b0b2001f4717897
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0535 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Juan Carlos Torres Arroyo 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d24a6b8293ba3617e9037b8fe7aca98f41314a106a3e6c9a008d13017135418d

Documento generado en 02/05/2023 01:09:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0650 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Gloria Inés Morales Martínez 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0694 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Alba Luisa Carmona Saenz 
Asunto Aprueba liquidación de costas    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0752 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Héctor Nieto Alvarado 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0766 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Martha Isabel Quiceno Franco 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y cumplidos los 

requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

YANILSON LERMA BELLO Y YANIRIS TORRES MEJÍA por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto del retiro, debe allegarse 

autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0919 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Yanilson Lerma Bello y Yaniris Torres Mejía 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0452 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Adrianita Lizarazo Romero y Gustavo Andrés Puentes 

Martínez 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la actora, y la de costas, efectuada por la 

secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este 

Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0476 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Abelardo Cabrera Palacios 
Asunto Aprueba liquidaciones    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

CONSUELO RÍOS JIMÉNEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0594 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Consuelo Ríos Jiménez 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0638 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Luis Alexander Riveros 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0655 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Cristhian Javier Morales Acero 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2020-0680 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Nelis de la Concepción Álvarez Hoyos 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el abogado LUIS EDUARDO GUTIERREZ 

ACEVEDO, al poder otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2020-0699 
Demandante  Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado María Carmena Casas Ortiz 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Restitución de Tenencia 

Exped. No. 257544003002-2020-0721 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Erika Johanna Ibata Guerrero 
Asunto Aprueba liquidación de costas    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0195 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado John Fredy Angarita Acevedo 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0203 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado María Marcela Velásquez Vargas 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0279 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Sonia Patricia Reyes Mancipe 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0280 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Jhon Fredy Pulgarín Loaiza 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

De otra parte, por reunirse los requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 

del C.G.P., se tiene en cuenta la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & 

ASOCIADOS S.A.S., al poder otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0281 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Cristiam Mauricio Castellanos Cataño 
Asunto Aprueba liquidación de costas. Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0283 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado José Mario Rico Robayo y Diana Patricia Robayo 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0286 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Willinton Sierra Amorocho 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado por el secuestre designado córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, para los fines que estimen pertinentes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0331 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Robinson Capera Romero 
Asunto Corre traslado informe se gestión    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0422 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Mauricio Andrés Torres Bedoya 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0423 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Rafael Humberto Fonseca Chaves 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada se encuentra ajustada a Derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0431 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Guillermo Macana Camargo 
Asunto Aprueba liquidación de crédito    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2021-0435 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado John Alexander Blanco Gómez y Ángela Rocío Amaya Parra 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0438 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Edgar Aguilar Escobar y Marley Triana Silva 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0448 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Cesar Hernán Jiménez Méndez 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Restitución de Tenencia 

Exped. No. 257544003002-2021-0454 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado John Freddy Guatame Quintero y Luz Dary Cantor García 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0463 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Rosa Edilia Parra Ortiz 
Asunto Aprueba liquidación de costas    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0469 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Flor Hortencia Yepes Bravo 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0481 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Carlos Antonio García Alfaro 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada se encuentra ajustada a Derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0536 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Cristina Isabel Sandoval Duarte 
Asunto Aprueba liquidación de crédito    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada se encuentra ajustada a Derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0754 
Demandante  Banco GNB Sudameris S.A. 
Demandado Jully Andrea Puentes Giraldo 
Asunto Aprueba liquidación de crédito    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

SANDRA JULIETH BETANCUR ESCAMILLA por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0809 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Sandra Julieth Betancur Escamilla 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra CLAUDIA MILENA MORALES LÓPEZ 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0948 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Claudia Milena Morales López 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la actora, y la de costas, efectuada por la 

secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, este 

Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0956 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Ruth Angélica Rozo Escamilla y Leonel Moreno Peñuela 
Asunto Aprueba liquidaciones    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

HÉCTOR ORLANDO ÁLVAREZ BALLESTEROS por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 
 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2021-0999 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Héctor Orlando Álvarez Ballesteros 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

SANDRA MILENA MELO VARGAS por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1023 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrep 
Demandado Sandra Milena Melo Vargas 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra IVÁN DARÍO CASALLAS GARZÓN por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0053 
Demandante  Banco Caja Social S.A. 
Demandado Iván Darío Casallas Garzón 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del informe de 

gestión allegado por el secuestre designado córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, para los fines que estimen pertinentes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0206 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Yessica Lorena Barón Olaya 
Asunto Corre traslado informe se gestión    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ÁLVARO CAMILO GÓMEZ MARTÍNEZ Y 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑEDA GÁMEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 
 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2022-0376 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Álvaro Camilo Gómez Martínez y Claudia Marcela 

Castañeda Gámez 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra WILLIAM ALFONSO PRADA ROMERO 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento del entonces vigente Decreto 806 

de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el crédito contenido 

en el pagaré base de la ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0382 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado William Alfonso Prada Romero 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

CINDY VANESSA MUNEVAR SALAZAR por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0554 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Cindy Vanessa Munevar Salazar 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0573 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Edwin Tabares Herrera y Karen Lorena Viloria Miranda 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JULIO CESAR REYES BERMÚDEZ por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0591 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Julio Cesar Reyes Bermúdez 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra JOHAN SEBASTIÁN ROJAS BEJARANO 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0622 
Demandante  Banco Caja Social S.A. 
Demandado Johan Sebastián Rojas Bejarano 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra YEIMY PAOLA RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de 

la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0672 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Yeimy Paola Rodríguez Rodríguez 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra FRANCISCO ANTONIO ROLÓN 

OSORIO Y JESÚS ANTONIO MEDINA CABRERA por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0701 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Francisco Antonio Rolón Osorio y Jesús Antonio Medina 

Cabrera 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

DEIBI ANDRÉS GAVIRIA DÍAZ Y BEATRIZ YURANI SALDARRIAGA 

BEJARANO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la 

demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0729 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Deibi Andrés Gaviria Díaz y Beatriz Yurani Saldarriaga 

Bejarano 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2022-0837 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Dany Arturo Enciso Ávila y Leidy Tatiana Espinosa Yate 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ 

CARDONA Y WILMER PARRA CULMA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0887 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado María Alejandra Gutiérrez Cardona y Wilmer Parra Culma 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

RETIRO de la demanda de la referencia. En consecuencia, Secretaría desanote 

la demanda de los libros radicadores, dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0919 
Demandante  Titularizadora Colombiana S.A. HITOS, como endosataria 

del Banco Davivienda S.A. 
Demandado Clemencia Martínez Bernal 
Asunto Autoriza retiro de la demanda    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0937 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Wilson Hurtado Sandoval y Sandra Teresa Valencia Ospina 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por reunirse los 

requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se tiene en cuenta 

la renuncia presentada por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS S.A.S., al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0938 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Jhon Jairo Rojas Merchán y Sandra Patricia Cabezas 

Palacios 
Asunto Tiene en cuenta renuncia    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

RETIRO de la demanda de la referencia. En consecuencia, Secretaría desanote 

la demanda de los libros radicadores, dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0989 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Jairo Humberto Mora Cucaita 
Asunto Autoriza retiro de la demanda    

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe0c3e33124f8c3259382fc6d47878f7cbab99acf2eca7c779a54f1ad38aeee6

Documento generado en 02/05/2023 01:09:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra FABIÁN ANDRÉS SAAVEDRA GARCÍA 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0993 
Demandante  Banco Davivienda S.A. 
Demandado Fabián Andrés Saavedra García 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

LUIS ELVETY SOLÓRZANO HERRERA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

en la constancia se debe advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la 

ejecución continúa vigente.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-1034 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Luis Elvety Solórzano Herrera 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora    



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 4 DE MAYO DE 

2023, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 015 

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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